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Tipo de Proceso Ejecutivo 

Radicado  05001 31 03 022 2022 00245 00 

Demandante Samuel Enrique Gómez López 

Demandado Comercializadora Internacional Golden Platino Colombia S.A.S. 

Auto Inter. Nro. 1018 

Asunto Fija fecha audiencia conciliación  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Procede este Despacho en los términos indicados en auto calendado 24 de octubre de 2022, 

conforme con el cual se advirtió la trascendencia de agotar la fase de conciliación, prevista en 

el artículo 443 numeral 2 del C.G.P en concordancia con los artículos 372 y 373 ibidem, con 

la advertencia que fallida la misma, se aprestara esta judicatura en la misma oportunidad a 

dictar la sentencia que en derecho corresponde al presente litigio. Con dicho fin, se señala el 

día 18 del mes de noviembre del año 2022 a las 9:00 a.m. 

 

Los asistentes, ingresarán por medio de un enlace que les notificará el Despacho vía e-mail, 

cinco (05) días antes de la referida fecha por el aplicativo Lifesize, así mismo, a través del 

micro sitio del Juzgado en el acápite de audiencias en la página web de la Rama Judicial. Se 

advierte que de acuerdo con el numeral 4° del art. 372 del C.G.P, la inasistencia de alguno de 

los sujetos procesales, sin justa causa, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de 

confesión en que se fundan las pretensiones o las excepciones, según el caso. De igual modo, 

dará lugar a la imposición de multa.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
cc 

 
 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 04/11/2022 en la fecha se 

notifica el presente auto por 

ESTADOS N° 069 fijados a las 8:00 

a.m. 

_________AMR__________ 
Secretaría. 
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